
Factura
Emisor:
MERA AEROPUERTOS
MAE0101103B0
Regimen: 601-General de Ley Personas Morales
Tipo Comprobante: I-Ingreso

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición | Forma de Pago 04 - Tarjeta de crédito

No. de serie del certificado del emisor

00001000000505346000

Timbrado por: Certus Aplicaciones Digitales S.A. de C.V. No. PAC 55708

RECEPTOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.:06760
Residencia Fiscal:

DATOS DE PAGO
USO CFDI: G03-Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO: 0.00

FOLIO FISCAL:

E0A40F35-AFDB-4EB0-8304-046235D311FF

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

  00001000000507247013

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2024-05-30 23:39:25

FECHA DE EMISIÓN: LUGAR DE
EXPEDICIÓN:

2024-05-30 23:39:24 77503

FOLIO: 17806 SERIE: FFTASMID

EXPORTACIÓN:

01-No aplica

CONCEPTOS

IDENTIFICADOR CLAVE
PROD/SERV DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO

UNITARIO DESCUENTO IMPUESTO
TRASLADADO

IMPUESTO
RETENCION IMPORTE

90101500

Consumo alimentos y
bebidas ticket:6415 Fecha
de Consumo 2024-05-30

00:00:00

1.00 E48 $305.17 $0.00 $48.83 $0.00 $305.17

TOTAL CON LETRA TOTAL

((TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  PESOS 00/100 M.N.))
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición
FORMA DE PAGO:04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL: $305.17
DESCUENTO:
IVA (16.0%): $48.83

TOTAL $354.00 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR: SELLO DEL SAT:

dv4hpvoYuM6kUU3OmE2O/OEPjARM+AxBxIq5uFYJ+sF4W3xObIctE84F6FfiGFA
3lZbyt7eWfaWG/m260vnPNczkrt2Tg/Zubd18Zuee+KxUVG/OX0RlLZ8shve3Uk5JK
R7Ifq4yhQX25voelTFkCrbn4q9xbrZ70zbeHGFh6Sml1E5tDoSJ5vXuFyCTXfe1RM
H5sounPndUbJmeqOE7LFZQsqROxOZgydqABmKqeLzsRZvVXu9iX7r5Uqe5pV2
WGnoND6+3VMd0phKi++4RNvSZkSUIsqnsYyqsLELzypGF6cLi00pWsna0xrS2wj
SAhAyQe8wpmr8WqNrtH3RU4w==

mpFClGRjdIfimBorxEHNFsfbsTb3BmYYI+sjqqlnLYMPaOBFZvvddBL6rHXUMifWR
XJH7Tv7QGAK9s20VQ1uuHB1yLdDRozSnP4uIpPFeFNufTn4bCvPXA3Ua/9EoQ
DR54Ibebp06xgosmJdxxDC2BD/u+yvkda4zRQdOMXHYKCFBJlxr6xBFyC7pjOJQl
5jwUpCzQjrQQNlPSl7r9PIoDSe5KoquhZR0IZxGDfdRhafpLnz0ci7H9lNzwBaDGJ9
gNzKsTsmuIj+wcyla2FyHD8Kmi0odvwdlVRYiuJoxIUQVa56R/62PEUn5/z0/AGxVZ
uS4ai7fsS+zpAICcby1Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|e0a40f35-afdb-4eb0-8304-046235d311ff|2024-05-
30T23:39:25|CAD100607RY8|dv4hpvoYuM6kUU3OmE2O/OEPjARM+AxBxIq5uFYJ+sF4W3xObIctE84F6FfiGFA3lZbyt7eWfaWG/m260vnPNczkrt2Tg
/Zubd18Zuee+KxUVG/OX0RlLZ8shve3Uk5JKR7Ifq4yhQX25voelTFkCrbn4q9xbrZ70zbeHGFh6Sml1E5tDoSJ5vXuFyCTXfe1RMH5sounPndUbJmeqO
E7LFZQsqROxOZgydqABmKqeLzsRZvVXu9iX7r5Uqe5pV2WGnoND6+3VMd0phKi++4RNvSZkSUIsqnsYyqsLELzypGF6cLi00pWsna0xrS2wjSAhAy
Qe8wpmr8WqNrtH3RU4w==|00001000000507247013||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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